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PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2022-2023 
 

COMISIÓN DE SALUD Y POBLACIÓN 
 

 

UNDÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 
AGENDA 

 

Viernes, 10 de marzo de 2023 

11:00 horas 
 
 

Sesión virtual – Plataforma Microsoft Teams 
 

I. ORDEN DEL DÍA 
  

1. Debate del predictamen recaído en las observaciones de la presidenta de 
la República a la autógrafa derivada de los proyectos de ley 1941/2021-
CR y 3253/2022-CR, que propone la Ley que regula la elaboración y 
comercialización de los alimentos de regímenes especiales para 
poblaciones vulnerables. (VER PRE DICTAMEN). 
 

2. Debate del predictamen recaído en los proyectos de ley 3334/2022-CR y 
4224/2022-CR, que proponen la Ley que promueve la investigación de las 
plantas medicinales en favor de la salud pública. (VER PRE DICTAMEN). 
 

3. Sustentación de los proyectos de ley: 
a) Del congresista Ciccia Vásquez: 1261/2021-CR, que propone la Ley 

que dispone el uso libre y gratuito de los servicios higiénicos públicos y 
privado de manera solidaria a menores de edad personas con 
discapacidad y adulto mayor. 

b) Del congresista Coayla Juárez: 1754/2021-CR, que propone la Ley 
que Mejora el Acceso a los Servicios de Salud del Primer Nivel de 
Atención al Grupo Etario Adulto Mayor; y 2163/2021-CR, que propone 
la Ley que incorpora el inciso l, en el artículo 6, de la Ley 23536, Ley 
que regula el trabajo y la carrera de los profesionales de la salud, 
incorporando al ingeniero ambiental como profesional de la salud.  

c) Del congresista Valer Pinto: 2031/2021-CR, que propone la Ley que 
declara de utilidad y necesidad publica el terreno donde se encuentra 
el Hospital “Víctor Larco Herrera”, y su transferencia a favor del 
Ministerio de Salud. 

d) Del congresista Picón Quedo: 2281/2021-CR, que propone la ley que 
dispone la transferencia de terreno de la Beneficencia Pública de Lima 
ocupados por el Hospital "Víctor Larco Herrera", a favor del Ministerio 
de Salud. 

https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones2022/Salud/files/dictamenes/dictamen_ao_1941_y_3253_are.pdf
https://www.congreso.gob.pe/Docs/comisiones2022/Salud/files/dictamenes/s.o_predictamen_pl_3334_-4224_plantas_medicinales.pdf
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e) Del congresista Flores Ruiz: 3086/2022-CR, que propone la Ley que 
dispone medidas destinadas al fortalecimiento y cambio de 
denominación de la Organización Nacional de Donación y Trasplante 
(ONDT) y del Programa Nacional de Hemoterapia y Banco de Sangre 
(PRONAHEMAS).  

f) Del congresista Quiroz Barboza: 3522/2022-CR, que propone la Ley 
que declara de necesidad pública e interés nacional la expropiación de 
bienes inmuebles de las beneficencias públicas, que se encuentren 
ocupadas por algún hospital a nivel nacional; y, 4179/2022-CR, que 
propone la Ley que declara de interés nacional y necesidad pública 
elevar a categoría II-2 el Hospital modular "Gilberto Villena Arrobas" 
ubicado en el distrito de Chota, departamento de Cajamarca. 

g) Del congresista Gutiérrez Ticona: 3624/2022-CR, que propone la Ley 
que promueve el etiquetado en los alimentos que no contienen gluten, 
a fin de prevenir a las personas que padecen la enfermedad celiaca.  

h) Del congresista Soto Reyes: 3723/2022-CR, que propone la Ley que 
modifica la Ley 29719, Ley que promueve la convivencia sin violencia 
en las instituciones educativas, garantizando la presencia de 
psicólogos mediante SERUMS. 

i) De la congresista Infantes Castañeda: 3827/2022-CR, que propone la 
Ley que reconoce el derecho a la protección a mujeres y niños hasta 
los 36 meses de edad. 

j) De la congresista Alva Prieto: 3847/2022-CR, que propone la Ley que 
fortalece la respuesta de los bomberos en las emergencias médicas a 
través del restablecimiento del SERUMS.  
 

 


